
A B E J A  E S P A Ñ O L A .

Num. 207. Martes, 5 de Abril. 5 qtos.

A R T IC U L O  C O M U N IC A D O .

Señores Editores : ¡ Que lección 
tan terrible es., la que se nos da por 
su periódico núm. 204 / / Lección que 
debíamos tener con caireles colgada de 
la fr e n te , á la manera que D ios man­
dó que los Israelitas llevasen la ley 
ante los ojos , para que las grandes 
verdades de ella y  sus temibles trans­
gresiones les hicieran adoptar el ca­
mino de la justicia y  de su verda­
dero interes! España libre, España 
independiente.... palabras vanas sin 
un exército que nos nivele , ó  á lo 
menos, nos aproxime al de las nacio­
nes del primer orden.

E n  dicho periódico se dixo , y  no 
debe cansar su repetición mil y  mil 
veces, que una nación no es respeta­
ble sin fu erzas : que no hay Juer- 
zas sin erario; que no hay erario sin
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contribuciones: que no hay contribu- 
dones sin riqueza, nacional: que no 
hay riqueza nacional sin una liber­
tad y  protección absoluta en el tra­
bajo, en la industria y  en el comer­
cio interior , facilitado por caminos 
y  canales ;  y  que este Ubre y  prole-  
yido trabajo , industria interior de un 
cabo ti otro de la Península , sin 
puertas , ni aduanas \ ni guardas, ni 
exacciones, no puédé existir sin un  
piad de Hacienda nacional que le 
promueva y  fomente.

¿ Y  como'se harán compatibles es­
tés dogmas de la economía ' política 
con una exácdon de 1200 ti 1600 
millones' ?  H allo en el plaripresen* 
lado por el Señor Luyándo sobre el 
desestanco del tabaco un método muy 
sencillo y  p ra ctica b ley: muy confor­
me & rá’zoúj e l yasió que se supone 
hace cada una de las diez clases de 

fam ilias en que divide la población 
de las Kspañas. Sobre este* y  testo 
ha dé exigirse la contribución , á sa­
ber • tds cinco primeras clases que 
hacen un cmsumo desde 60000 has-
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ta 581000 reales 9 deben payar un 15 
]> § . La sexta , séptima y  octava, que 
hacen un consumo desde 10000 has­
ta 59000 reales inclusive, , debenpa­
ya r un 10 p. % L a  novena clase, que 
liaee un consumo desde 4000 hasta 
9000 reales inclusive, debe payen; un 
.5 p § . 1 la décima clase cuyo con-  
.sumo es hasta 3000 reales inclusive 
.debe payar un 2 p § . .

Resulta de las cálcu los juiciosos que 
form a , este autor,benemérito , que lo 
.que consumen las .Espahas al ano as­
ciende te. 17.028.631.902 reales, sin 
los 56 millones que devenyamn las 

.aduanas de acá y  de allá por la in- 
¿roducion de ye nevos ext ranyerosymes- 

. to que los nacionales. no han de pa­
y a r  nada á su entrada ni á su sa­
lida de la: España europea para la 
España americana, ni de la íjspa- 

. ha americana para la España eu­
ropea  , ni para nipyuno de los puer­
tos de cada una. de por sí.

Se objetar ti que este sistema no tjuar- 
da la iyunidad que debe .haber en to­

lda contribución. Esta, es una fu erza
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6 una potencia que da el ciudada­
no para, (¡ve le conserven su liber­
tad personal, el uso de su propie­
dad y  los demos derechos del hom­
bre civil: en una palabra , es una 
potencia que da para que le pitar-  
den la restante que se reserva para 
sus poces. Esto supuesto en dos f a ­
milias que consumen 100000 reales ca­
da q nal, y  la renta, territorial é in­
dustrial ele la, una es de 500000 rea­
les , y  la de la otra de 200000 rea* 
les , aunque ipual contribución pa­
yan las dos, se advierte que la una 
está apremiada y  la otra favorecida; 
porque la primera, que tiene mas can­
tidad que le puarden, papa lo mismo 
que la sepunda que tiene menos. E s  
decir, que la primera recibe mas pro* 
lección que la sepunda, haciendo la 
sepunda el mismo servicio que la pri­
mera. L o  qual en buena economía po­
lítica no debe permitirse , y  mayor­
mente en materia de contribuciones.

Como quiera quesea, semejante in­
conveniente se remedia con que la 
contribución que señala el señor L u -
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liando á cada dase se reduzca á una 
m itad, a sqber: el 15 á 1 y  medio, 
el 10 6 5 , y  el 2 á 1. Entonces no 
sede de contribución mas que la can- 
tidad de 173.'509.565 y  medio verdes:

La otra mitad se puede sacar adop­
tando el método de la contribución 
extraordinaria de querrá, que qra- 
bita solamente sobre la renta y terri­
torial é industrial. Y  quien por el 
método del Señor Luyaudo sale ayra- 
viado, por este se indemniza, y  al 
reves.

Plantificado sobre estas dos bases 
el nuevo sistema de H acienda , sin 
otros arbitrios que después se dirán, 
puede haber fuerza , erario , contri+ 
büeiones, riqueza nacional, trabajo, 
industria y  comercio libre interior por 
toda el arca de la nación , que es una 
de las principales causas en que se­
gún Smith consiste la riqueza y  pros­
peridad ele la Gran-Bretaña.

Con solo lo dicho veo implan en 
que la contribución echa su grani­
to de pimienta al luxo y  vana o.sv 
tentación de algunas fam ilias. Vea
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que propende d cercenar la numero­
sidad de criados , con que algunas cla­
ses ostentan su grandeza, arrancan­
do de las clases útiles unos brazos 
que en ellas aumentarían la rique­
za  nacional. Veo alidadas das d a -* • • • * i

ses útiles ,, menesterosas y  operarías, 
y  sobrecargadas las que pueden y  tier 
nch hovibrqs robustos para llevar el 
peso. Veo salpimentado ese inmode­
rado deseo de adquirir y  amon­
tonar posesiones sobrc.posesiones. Veo, 
que se yo  , si tal vez esos escanda-  
¡osos cortijos de 'estas Andalucías,, 
algunos de quatro leguas y  mas de ter­
mino , y  en manos muertes .civiles,, 
t/oulrian sus divisiones cómodas; y  
dada$. a censo gran porción de las 
tierras se -aumente leí población, y  
la cosecha, de granos , de los que es-, 
tus fértiles y . deliciosas provincias^ 
gabinete de la naturaleza, no coge 
aun las. dos terceras partes dé los 
que necesita, para su subsistencia 
auiiuL (Se continuará el pUvuJ—-El 
Serrano. J> J* 15.
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H O N R A D O  A  EOS Q U E C O C E A N
C O N T R A  CAS N U EVAS IN S T IT U -*• * -"  •* ' > • '  ,

CIO N ES.

Caballeros, esto es hecho: no hay 
mas remedio que m trar de buena f e  eii 
lo dispuesto .por la ley ¡tima represen­
tación nacional, 6 prevenirse para 
aguantar el desprecio de los pruden­
tes* > .el} odio dé los enemigos del des* 
orden y la privación-in totum de p i*• 
tanza y y ¡ si la cosa va derecha y  vds. 
dan en andar tuertos y que sé yo  16 
demas (pie podría llover sobre vds. 
.. Item . Alejen de s í , ese asco , ó 

desden con (pie hasta aquí han mi­
rado á los muchachos como y o d e  inú­
til para los yrandes cargos que ro­
daban entre vds. los señores del an­
tiguo sistema, y  tengan ya  mas mo­
deración y  mesura . considerando que 
de entre aquellos han salido muy sa­
zonados melones ; pero de entre vds. 
•muy grandes , yrandes calabazas.

Arrojen vds. esas armas inmundas
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con que han peleado hasta aquí con­
tra la ilustración y  el celo de mu­
chos ciudadanos, procurando con no­
table piedad 'meterles, si posible fu e ­
se , en las manos de una furibunda  
comisión vi janana para que en ella, 
dexasen los pellejos. Cesen , pues, re- 
pito de apodar hereges á los que de­
bieran respetar , porque ya  se os va 
conociendo , y  vuestras inicuas tra­
mas se van convirtiendo en miseria 
y  co?ifusion de sus menguados fr a ­
guadores.

Ultimamente , dexaos de chismes 
y  embelecos , y  no malgastéis la, len­
gua y  el tiempo en recordar la 
bonanza pasada , y  maldecir de la 
baraúnda, ( según vosotros )  pre­
sen te; pues la prudencia aconseja y  
el refrán castallano dice que: cada 
cosa en su tiempo, y los nabos en 
adviento.

c a d íz  ; im p r e n t a ' p a t r ió t ic a . 1S13¿
A cargo de Vergas*
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